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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

I lmo. Sr.: Es principio, admitido 
en la legislación del impuesto de 
Utilidades, el de exigir el gravam en 
correspondiente a los intereses de 
toda  clase de títulos de ren ta  fija 
—obligaciones, bonos, cédulas, e t 
cétera— a part ir  del m om ento  en 
que tales intereses sean exigibles 
por los acreedores respectivos. D e 
donde se infiere que la exigibilidad 
jurídica, y no el pago material de 
los  vencimientos, es la de te rm inan
te  de la obligación tr ibutaria.

Pero  las -circunstancias actuales 
p roducen  el caso frecuentísimo de 
Em presas que, por consecuencia di
recta e inm ediata  de la guerra, no. 
pueden  a tender al pago norm al de 
sus deudas financieras, sin que tal 
situación, cuando es justificada y 
clara, deba merecer del Poder p ú 
blico apremios que quebranten, si
no  facilidades que éstirnulen. Y 
siendo el caso de que se. t ra ta  de 
los que pueden  resolverse al am 
paro  de las disposiciones de p re 
visión y justicia que contiene la 
Ley de 26 de mayo último, este 
M inister io  se ha servido disponer 
lo siguiente:

P rim ero .—N o  obstante lo p re 
ceptuado en el núm. 3.2 de la O r 
den  de la extinguida ju n ta  Técnica 
del Estado de 6 de febrero de 1937, 
las entidades que por razón de la 
guerra  y como consecuencia de una  
situación económica directamente 
afec tada por la misma, h ayan  de
jado o dejen de a tender  n o rm a l
m ente  a sus cargas financieras, no 
vend rán  obligadas a contr ibuir  h a s 
ta  nueva disposición por el n ú m e 
ro tercero de la tarifa  segunda de 
la Ley reguladora de la con tr ibu 
ción sobre las utilidades de la r i
queza  mobiliaria, texto refund ido  
ele 22 de septiembre de 1922, con 
las modificaciones establecidas por 
la  Ley de 19 de junio de 1936, más 
que por los vencimientos o por la 
•parte de los mismos que realm en
te  se h a y a p  satisfecho o se satis
fagan  en adelante, siempre que las 
'¿entidades de referencia ob tengan  la concesión de este beneficio t r i 
bu ta r io  de acuerdo con las norm as 
¿ontenidas  en la presente O rden .

Segundo.—C u an d o  en v ir tud  de acuerdos adoptados por las enti

dades de que se t ra ta  se com pro
meten éstas a pagar solamente una  
parte  de los intereses devengados 
o limiten el núm ero  de títulos que 
h ay an  de percibirlos o establez
can ambas restricciones a la vez, 
no se g ravarán  más que las can ti
dades correspondientes a t a l e s  
acuerdos, con arreglo a las dispo
siciones de esta O rden .

Tercero .—Para  gozar de los b e 
neficios de que se trata, será ind is
pensable que las entidades deduz
can la opor tuna  instancia ante el 
Delegado de H acienda  de la p ro 
vincia en que se encuentren  d o m i
ciliadas, expresando, bajo ju ra m e n 
to, y  justificando, los hechos en que 
se funde la solicitud, con indica
ción de las características de la 
emisión -o emisiones cuyos serv i
cios financieros no  puedan  ser n o r 
malm ente atendidos. El Delegado 
de H acienda, previas las com pro
baciones que estime pertinentes, 
remitirá inform ada la solicitud al 
Servicio N acional de Rentas P ú b l i 
cas, el cual elevará p ropuesta  al 
M inistro  para su resolución. C o n 
tra estas decisiones no se dará re 
curso alguno.

C uar to .—Las entidades que o b 
tengan  resolución favorable, ven
d rán  obligadas a p resen tar  en las 
Delegaciones de H acienda  respec
tivas los s igu ien te s  docum entos en 
los plazos que a continuación se 
determ inan:

a) Certificación literal de los 
acuerdos de pago que en su caso 
se adopten, acom pañada de decla
ración expresiva de los intereses 
que por v ir tud  de aquéllos deban 
ser satisfechos o se calcule p u e 
dan satisfacerse, hab ida  cuenta del 
núm ero  de títulos al que fi jamen
te, o también por cálculo, debo 
alcanzar el pago. En el caso de d e 
claraciones sucesivas, el núm ero  de 
títulos que se indiquen, a efectos 
t r ib u ta r io s , . con opción al cobro, 
no podrá  ser inferior al que cons
tara en la declaración inm ed ia ta 
m ente an ter ior  p resen tada por la 
misma Empresa, más los que, e x c e 
diendo de aquel núm ero, hubieren  
percibido tam bién  intereses a p a r 
t ir de la Techa de la primera d e 
claración.

A m bos documentos deberán  
presentarse en las Delegaciones de Hacienda respectivas, dentro de

los 15 días siguientes al señalado 
para dar comienzo al pago.

b) D u ran te  el p rim er mes de 
cada trimestre natura l,  declaración 
ju rada  de los intereses satisfechos 
en el trimestre precedente en cuan
to. excedan de los ya puestos en 
conocimiento de la H acienda  con 
arreglo ai apartado anterior.

c) En el mes de enero de ca»da 
año y mientras no se in te rrum pa 
la razón originaria de la concesión, 
del beneficio, declaración ju rad a  
acreditativa de que aquella razón  
subsiste.

d) C uando  dicha rozón cesare 
y dentro de los 30 días siguien
tes a tal cesación, documento ex- 
presivo de esta circunstancia.

Q u in to .—Las Delegaciones de 
H acienda  exigirán, desde luego, la 
contribución que corresponda a 
las declaraciones previstas en el 
a-pactado a) del núm ero  anterior,- 
y sin perjuicio de las l iquidacio
nes que en lo sucesivo hayan  de 
practicarse como consecuencia de 
la presentación de las declaracio
nes ju radas  a que se refiere el 
apartado h) de dicho núm ero

S e x to .—La falsedad o inexactb  
tud  comprobada en las declaracio
nes y demás documentos que a v ir 
tud de esta O rden  deben presen
ta r  las entidades a que la misma 
afecta, será castigada, con inde
pendencia  de los responsabilida
des de orden penal:

a) Con la nu lidad de la au to 
rización concedida.

b) Con  la obligación de satis
facer el gravamen total que des
de 18 de julio de 1936 le hubiera  
correspondido con arreglo a la Ley 
por e l , abono norm al y periódico 
de sus vencimientos, y

c) Con las penalidades .m áxi
mas autorizadas por la legislación 
vigente.

S é p tim o .—La presentación de 
las solicitudes y declaraciones du
radas a que se refiere el n úm ero  
tercero de esta O rd en  producirá , 
desde luego, la suspensión de la 
liquidación que norm alm ente  h u 
biera procedido o el ingreso de su 
importe, en caso de haberse aq u é 
lla practicado Si la solicitud fuere  
denegada, se l iqu idarán  intereses 
de demora."

O ctavo .—La concesión del be
neficio de que se trata sólo alc&tt*
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zará a los vencimientos posterio
res r»l 18 de julio de 1936.

N oveno .—Mientras subsista la 
aplicación del régimen a que se re
fiere esta ' Orden, quedará inte
rrumpido, para las entidades a 
quienes se otorgue, el plazo de 
prescripción que señala el artículo 
27 de la vigente Ley reguladora 
de la* contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 11 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Rentas Públicas.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Ilmos. Sres.: Habiéndose recibi
do en este Ministerio un oficio del 
Delegado Provincia! de Trabajo 
accidental de Las Palmas, de fe
cha 12 de julio del corriente año, 
al que se acompaña copia de una 
instancia suscrita en 29 de junio 
del mismo, por los comerciantes 
de la villa de Teror, dirigida a su 
Alcalde, para solicitar la apertura 
del comercio en las horas de la 
mañana y días festivos, según el 
acuerdo del Ayuntamiento de 26 
de marzo de 1935, acogiéndose al 
Decreto de 30 de enero del mismo 
año, fundándose en lar existencia 
de un mercado dominical tradicio
nal;

Resultando: Que eh'tN oficio se 
hace constar la conveniencia de Ja 
concesión solicitada, a causa de los 
perjuicios que, de otro modo ha
bían de ocasionarse a dicho pue
blo, participando asimismo que, 
en vista de las circunstancias^aun- 
que de forma accidental, había 
autorizado' d i c h o Delegado la 
apertura del comercio los domin
gos, desde las ocho a las doce de 
la  mañana, con la obligación por 
la parte patronal, de otorgar du
rante la semana los descansos co
rrespondientes;
i Resultando: Que al mismo se 
acompaña una certificación del li
bro de actas, en la cual se repro
duce la de la sesión extraordina
ria  celebrada en 7 de julio del co
rriente año, con el fin de dar cuen-.

ta de la solicitud de los comer
ciantes, acordándose por unanimi
dad remitir la reproducción del ex
pediente que se envió al Ministe
rio de Trabajo, y asimismo hace 
constar que las ferias y mercados 
que se celebran en dicha villa son 
de carácter tradicional;

Resultando": Que en la copié
certificada que se envió a este Mi
nisterio, figura, según se transcri
be:

1.- El particular de la sesión 
de -26 de marzo de 1935, en que 
visto el Decreto de 30 de enero 
del mismo año, se acordó instruii 
con urgencia el necesario expe
diente para facilitar la necesaria 
excepción de la Ley del descanse 
dominical.

2T La copia de la instancia di
rigida al Sr. Ministro de Trabajo 
Sanidad y Previsión con tal mo
tivo, acompañada de su documen
tación correspondiente, y en la que 
se asegura que la concesión no 
causaría perjuicio alguno, antes al 
contrario, a los pueblos circunve
cinos.

3.2 Copia de la información 
practicada en el Juzgado Munici
pal, en la que comparecieron veci
nos de edad avanzada, unos de di
cha villa y otros de VaJlesaco, los 
cuales afirmaron la continuidad y 
traclicionalidad del mercado.

4.2 Transcripción de los testi- 
nenios de los Alcaldes de San Lo- 
enzo, Santa Brígida, Vega de San 

Mateo y Valleseco, que acreditan 
a tradicionalidad y necesidad del 
mercado y feria aludidos.

5.2 Declaración escrita de los 
dependientes de comercio de . la 
Lila de Teror afirmando la con
tinuidad y tradicionalidad de dicho 
mercado, al mismo tiempo que ha- 
:en constar que en dicha villa-no 
bdste ‘asociación de dependientes, 
mr lo cual firman diecinueve de 
dios.
_ 6.2 Copia de la declaración del 
úírroco de la Parroauia Basílica 
le Nuestra Señora del Pino, de 
feror, en la que se asegura que 
íesde fecha inmemorial su mérca
lo y feria son de carácter tradi- 
ional, celebrándose todos los do- 
ningos, reputándolos muv nece
ados para expender en ellos los 
rroductos y ganados de la comar- 
a

Resultando: Que también figu- 
an eñ la citada certificación del 
xpediente un informe favorable 
la concesión, emitido ñor la C á

mara de Comercio, Industria y  
Navegación de Las Palmas de 
Gran Canaria, por constarle la 
tradicionalidad y continuidad de 
la feria de Teror; una copia de la  
certificación d e 1 acuerdo d e l  
Ayuntamiento, fecha 19 de sep- . 

. tiembre de 1904, con el fin de so
licitar del Ministerio de la G ober
nación el permiso necesario para  
el ejercicio de las operaciones 

mercantiles que se realicen en dias 
de feria y mercado, como se ha 
venido haciendo desde tiempo re
moto, principiando en las prime
ras horas de la mañana y termi
nando a las catorce, después de 
cumplir el personal dependiente 
sus deberes religiosos; otra de la  
certificación negativa de la éxis- 
tencia de sociedades obreras, li« 
brada por el Alcalde; reproduc
ción de los particulares referentes 
a la feria y mercado que se cele-, 
bran en Teror, que figuran- en el 
Anuario comercial de las Canarias 
orientales de 1909 y 1910; una in
humación de la inexistencia en la 
actualidad de Jurado Mixto en la 
provincia, que pudiera suplir la  
falta del requisito preceptuado en 
e! apartado j) de los prescritos en 
el citado Decreto de 30 de enero 
ele 1935; v. por último, un infor
me del Delegado sindical de la vi- 
•fia de Teror, acreditativo de la tra-< 
dicionñlidad y continuidad de' la 
feria y mercado referidos;

Considerando: Que por los fes-1 
timonios transcritos se llega a la 
conclusión de la existencia y con
tinuidad de un mercado o feria 
tradicional ciue se venía celebran
do en el pueblo de Teror todos los 
domingos, desde las ocho de la 
mañrna a las. dos de la tarde, y 
que es necesario dicho mercado y 
feria.

Considerando: Que dentro del 
niazo señalado se han cumplido 
los requisitos fijados en el Decre
to de 30 de enero de 1935, para 
obtener la autorización que exige 
la legislación vigente sobre el des
canso dominical, puesto que la de
claración'escrita. de las sociedades 
obreras no puede aportarse por el 
momento, y el informe del PresiT 
dente de los Turados Mixtos del 
Comerció de la provincia, además 
de aparecer justificada su inexis
tencia, puede considerarse substi
tuido por el del Delegado Provin
cial de Trabajo.

Vistos los artículos, de* la legis* 
[ación pertinente.
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E s t e  Ministerio La resuelto 
Otorgar la concesión de un merca
do dominical en la villa de Te- 
ror (La s  Palm as), el cual ha de 
celebrarse desde las ocho a las dos 
cíe la tarde, dando a la dependen
cia las compensaciones indicadas 
en el Decreto de 8 de junio de 
1925, debiendo vigilar la Inspec
ción el cumplimiento exacto de to
ldos los particulares relacionados 
con el mismo.

Santander, 3 de octubre de 1938. 
III  A ño Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

¿>res. Subsecretario -de este M in is
terio y Jefe del. Servicio N a c io 
nal de Jurisdicción y Armonía 
del Trabajo.

limos, Sres.:  V ista  la* instancia 
y  expediente que, por conducto del 
Sr. Delegado Provincial de T rab a
jo de Las  Palmas, remite a este 
Ministerio el Alcalde del A y u n ta
miento de San Mateo, de la cita
da provincia, en nombre y repre- 

t sentación de aquel Ayuntamiento 
en solicitud de la oportuna auto
rización para que, al amparo del 
Decreto de 30 de enero de 1935, 
se siga celebrando en dicho pue
blo, durante los domingos, la fe 
ria y mercado tradicional, a cuyo 
efecto acompaña copia certificada 
del expediente remitido a la Supe
rioridad, antes Ministerio del 
¡Trabajo, con fecha anterior al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
razón por la cual no recayó reso
lución en el mismo. Por ello, nue
vamente solicita la Corporación, 
reunida en 13 de julio último, la 
¡autorización antes solicitada, re
produciendo la petición de referen
cia, a cuyo efecto acompaña copia 
certifcada del expediente que se 
gu ard a  ‘en el archivo municipal y 
del que resulta:
; La existencia de un recibo de fe 
cha primero de agosto de 1935, del 
Gobierno civil de Las Palmas, 
acreditativo de la entrega del ex
pediente aludido, así como la co
pia de la instancia dirigida por el 
señor Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento en 29 de marzo del 
citado año 1935 al señor Ministro 
de Trabajo  y Previsión, en la que 
se  hace constar que, según acuer
dos tomados el día 26 de este ú l
timo mes, se solicitaba la debida 
autorización para celebrar en ^do
mingo. < ferias y mercados, de con
form idad con lo dispuesto en el

Decreto de 30 de enero del mismo 
año, y que, examinadas las A ctas  
de las Sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento, resulta que con fe
chas 5 de enero y 9 de marzo de 
1890, se acordó establecer ferias y 
mercados todos los domingos.

Resultando: Que, a tenor de di
cha certificación, en 29 de m ar
zo de 1935 se practicó la inform a
ción testimonial prescrita para es
tos casos en la que comparecieron 
cuatro testigos de edad avanzada, 
vecinos de dicho pueblo, y otro del 
de Valsequillo, afirmando todos 
ellos que desde hace muchos años 
se celebran las  ferias y  mercados 
tradicionales en la localidad, ay la 
que acude mucho público, por ser 
lugar céntrico entre varios pueblos 
limítrofes, a verificar importantes 
y numerosas transacciones entre 
sus vecinos.

Resultando: Que en la referida 
certificación aparecen los informes 
de los Alcaldes de los pueblos de 
Valsequillo y Tejeda, acreditati
vos de la tradicionalidad, continui
dad y necesidad del mercado de 
V ega de San Mateo, así como una 
nota que dice: “ Sigue el informe 
del Alcalde de Teror” , aunque es
te informe no aparece.

Resultando: Q ue en la certifi
cación a que nos venimos refirien
do se transcribe también una de
claración de los dependientes de 
la localidad en que se afirma la 
necesidad de continuar celebrando 
la citada* feria y  mercado tradicio
nal por los beneficios 'que reporta 
al pueblo que lo solicita, y  a los 
limítrofes, declaración a la que si
gue un certificado del Secretario 
del Ayuntamiento de V ega  de San 
Mateo, en la que se hace constar 
que en dicha* villa no existen so
ciedades obreras.

Resultando: Q ue el informe de 
los Párrocos de la V ega  de San. 
Mateo y de Lagunetas, término 
municipal de la* V ega  de San M a 
teo, son favorables a la concesión 
de la autorización solicitada, afir
mando que, según los datos ad 
quiridos, la celebración del mer
cado y feria dominical que se ce
lebran, datan de remota fecha, 
concurriendo - a* aquéllos muchos 
vecinos de los pueblos limítrofes, 
y que estiman ser necesaria la a u 
torización, por tratarse de uno de 
los puntos céntricos de la comarca.

Resultando: Q ue figuran tam 
bién en la copia certificada los 
acuerdos del Ayuntam iento adop
tados en enero de !8§0, por los que.

se fi jaba una plaza de ferias y mer
cados en la principal de dicho pue
blo-, ferias y mercados que h a 
brían de celebrarse todos los do
mingos, a partir del primero del 
mes de marzo siguiente: 

Resultando: Q ue aparecen tam 
bién en el contenido de la certifi
cación: Informe de la Alcaldía h a
ciendo constar que tales ferias no 
perjudican a los de Teror, que se 
encuentran a 15 kilómetros de ca
mino de herradura en terreno ac
cidentado, y menos^ a las de L as  
Palmas, situada a 20 kilómetros; y; 
una copia del oficio, fecha 30 de 
agosto de 1935, de remisión de los 
documentos que integraban el, ex
pediente, al antiguo Ministerio de 
Trabajo. ,

Resultando: Q ue aparece tam 
bién transcrito en la certificación 
un oficio del Ministro de T ra b a 
jo, de fecha 18 dé julio de 1935, 
por el que se acusa recibo del ex
pediente y se solicita la remisión 
hasta el 31 de agosto de los docu
mentos a que se refieren los apar
tados A , J )  e I) ,  del Decreto de 
30 de enero del mismo año, o sea :  
Declaración de los ancianos de los 
pueblos limítrofes; informe del J u 
rado Mixto de Comercio de la pro
vincia; y calendarios, impresos, et
cétera, justificativos de la celebra
ción de aquella- feria.

Resultando: Q ue como conse
cuencia del oficio anterior depusie
ron tres ancianos del pueblo limí
trofe de Valdesequillo,, otros dos 
de Tejeda, y dos más del pueblo 
de Teror, todos los cuales afirman 
y ratifican la existencia y necesidad 
del mercado en cuestión y  se remi
te copia del anuario comercial de 
G ran  Canaria , correspondiente al 
año 1909, en el que, refiriéndose a 
San Mateo, consta que se celebra
ban ferias todos los domingos. Se 
transcribe también comunicación 
de 29 de agosto de 1935, firm ada 
por el Presidente de la Primera* 
Agrupación de Ju rados  M ixtos de 
Trabajo  de la provincia, en la que 
se hace constar que, dada la dis
paridad de criterios a que dio mo^ 
tivo la consulta hecha a* la Repre
sentación Patronal y  Obrera de J u 
rados M ixtos del Comercio en ge
neral, se pronuncia porque se au 
torice la celebración de feria y  
mercado por ser tradicional y  ne
cesaria. •

Resultando: Q ue se solicitó, p o f  
conducto de la Delegación P r o /  
vincial de Trabajo , el correspon^ 
diente informe de la Cám ara Q f i*
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cial de Comercio, Industria y N a 
vegación de las Palmas; que ésta 
lo emite según comunica aquella 
Delegación en su oficio de 13 de 
los corrientes, en el sentido de'que 
resulta de los antecedentes efe la 
-expresada Cámara que el mercado 
dominical de San Mateo se cele
bra en el casco urbano de este pue
blo, y de que en él se verifican 
■transacciones de ganado vacuno, 
lanar, cabrío, caballar, mular, as
n a l  y de cerda y de artículos de 
comercio en generad; por lo que se 
refiere a su necesidad, la Cám a
ra , atendidas las características de 
aquellos núcleos de población tan 
diseminados y distantes del casco 
municipal y las costumbres de sus 
vecinos que, incluso para el cum
plimiento de sus deberes religiosos 
h an  de acudir al núcleo central ios 
domingos, reconoce la convenien
cia de que se faciliten en dichos 
días las transacciones necesarias.

Resultando: Que se acompaña 
informe emitido en 15 de julio ú l
timo por el señor Delegado Sin
dical local, en el que se afirma 
la  continuidad y necesidad de di
cha feria, y por otra parte, el se
ñor Delegado Provincial de T ra 
bajo emite informe supliendo el 
.que había de emitir el Presidente 
■del Jurado Mixto, cuya*s facultades 
en este particular le han sido con
feridas por Decreto de 13 de ma
yo último, relativo a la M agistra
tura  de Trabajo, en sentido favo
rable a la concesión del mercado 
dominical y feria de San Mateo.

Considerando: Que por los tes
timonios transcritos se llega a la 
conclusión de la existencia y nece
sidad de un mercado y feria que 
se celebra durante la mañana de 
los domingos en el pueblo de Vega 
de/San Mateo, desde el ano 1890, 
necesidad y existencia aseverada 
por todos los elementos interesa
dos y representación de todos los 
elementos de la producción.

Considerando: Que, dentro del 
plazo señálado por Decreto de 
30 de ene™ de 1935, para obtener 
la  autorización necesaria con arre
glo a lo dispuesto en la vigente 
legislación sobre descanso domi- 

cumplieron los requisitos 
fijados en el Decreto antes citado, 
i UL'S> Sí ^ en> la declaración que 
habían de suscribir las Asociacio
nes Obreras no se aporta, se emi
te informe por el Delegado local 
oindical, que  ̂ha sustituido, con 
-arreglo a las normas nuevas del 
•Nuevo Estado Nacional, a aque-,

lias entidades como representan
te total de los dos elementos de la  
producción, dadores de trabajo y 
prestadores de él; y el informe que 
había de emitir el Presidente del 
Jurado, Mjxto lo emite el señor 
Delegado Provincial de Trabajo, 
que ha sustituido en sus funcio
nes a aquellos Organismos; y am
bos lo hacen de manera* favorable 
a lo que se solicita.

Visto el Decreto de 30 de ene
ro de 1935 y el Decreto-Ley de 8 de 
julio de 1925, relativos al descan
so dominical, este Ministerio ha 
resuelto acceder a la petición del 
Ayuntamiento de Vega de San 
Mateo, para celebrar, con carácter 
permanente, la feria y mercado 
dominical, la cual se llevará a efec
to a partir de las ocho de la m a
ñana* y hasta las dos de la tarde, 
dándose a la dependencia las com
pensaciones a que se refiere el ar
tículo sexto del Decreto también 
citado de 8 de junio de 1925, de
biendo . vigilar la Inspección de 
Trabajo el cumplimiento exacto de 
todos los particulares relacionados 
con el mismo.

Santander, 3 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limos, Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y A r 
monía del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Oficial de Emigra
ción don José Luis Larrañaga O r 
tega, afecto a los Servicios C en
trales del Servicio Nacional de 
Emigración, renunciando a su car
go para poder dedicarse a otros 
a*suntos, y de conformidad con el 
informe del Jefe del Servicio N a 
cional, acuerdo sea separado del 
Servicio y  dado de baja en el Es
calafón correspondiente a partir 
de primero de octubre actual.

Dios guarde a usted muchos 
años.

Santander, 5 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Emigración.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente da 
que se hará mérito, y

Resultando: Q ue la Superiora 
del Convento ele Santa María1 
Egipciaca, de la ciuda»d de G ran a 
da, en concepto de tal y en re
presentación de la Comunidad da 
Terciarias Carmelitanas que ocu< 
pan y regentan dicho convento* 
solicita que se declare al mismo 
y Comunidad Religiosa Terciarias 
Carmelitas de Santa María Egip
ciaca de Granada, con domicilio 
y residencia en la calle de Reco
gidas, como Fundación benéfico- 
docente; fundamentando su peti
ción en que se trata de una Insti
tución creada por sus Fundado-» 
res, el señor Arzobispo don Pe 
dro Baca y Quiñones, juntamen 
te con don Marcos Sánchez y otras 
personas de reconocida piedad; 
cuyo fin es el auxilio y corrección 
de mujeres y ninas abandonadas y; 
desvalidas a las que se ha de das 
la educación y la instrucción n-er 
cesaría* y conveniente para atraer-- 
las a la vida honrada y cristiana.

 ̂ Resultando: Q ue dicha In s t i tu 
ción cuenta con la casa Convento 
de la calle de Recogidas, número 
13, de Granada.- y  distintas lámi
nas de la Deuda publica perpetua 
instranferible de Beneficencia e 
Instrucción Pública, por un valor 
total de 80.465,06 pesetas, a más 
de las limosnas que reciben de las 
personas piadosas.

Resultando: Que se ha unido a*I 
expediente, Regla y Constitucio-1. 
nes por las que se rige la Com u
nidad, certificaciones expedidas 
por el Arquitecto don* Miguel Cas
tillo y el Inspector Municipal de 
Sanidad del Distrito de la M ag
dalena de Granada, acreditativos 
de que el edificio reúne las debi
das condiciones de seguridad y de 
higiene, así como las que procede 
para el fin de la enseñanza a que 
está destinado. -

Resultando: Que en e l . “Bole
tín Oficial” de la* provincia, núm e
ro 157 del día 16 de julio del co
rriente año, se puso de manifiesto 
por cjuince día*s el expediente de 
clasificación, sin que por parte de 
persona alguna hubiera oposición 
a la petición de clasificación for-  ̂
mulada; informándose favorable# V
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m ente  dicha* solicitud por la Junta 
Provincial! de Beneficencia de 
Granada*.

Considerando: Q ue  la In s t i tu 
ción de que se trata  reúne las con
diciones exigidas por el artículo 
segundo deí R. D. de 27 de sep 
tiembre de 1912 y artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de julio de 
1913, ya que se trata de dar ins- 

- tracción y educación a mujeres de 
vida licenciosa, p a r a conseguir 
vuelvan a la vida h o n rad a  y cris
tiana, contando la Fundación  con 

Bienes propios y suficientes para e! 
cumplimiento del fin fundacional.

Considerando;. Q ue  aunque ei 
fin de la* F u n d ac ión 'puede  parecer 
mixto, ya que se traía  de reco
ger  mujeres de determ inada vida, 
es indudable que el fin primordial 
de la Fundación es su educación 
€ instrucción; y el sostenimiento 
de aquéllas, dentro del Convento, 
no es sino elemento accesorio ac
cidental, y de sostenerse el crite- 
srio contrario, obligaría a la inadm i
sible consecuencia de fener que 
n e g a r  el carácter exclusivamente 
docente a todo Establecimiento o 
Colegio  en que exista el in ternado  
o pensionado escolar, pues la pen 
sión implica siempre, además del 
pago de la  enseñanza del alumno, 
su  m anutención y asistencia, por 
todo lo cual procede considerar la 
F undación  a que este expediente, 
se refiere como exclusiva benéíico- 
docente, -correspondiendo su P ro 
tectorado al Ministerio de E duca
ción Nacional.

C onsiderando: que en el expe
diente se  han cumplido todos los 
requisitos que d e te rm in a n . los a r 
tículos 42 y 43 de la vigente In s 
trucción de 24 de julio de 1913,

C onsiderando: Q ue  debe ser 
nom brado  Pa trono de la» F u n d a 
ción^ la Superiora  del Convento  
Sor M ercedes Ojel Jaramillo Jimé- 
nez y quienes la susti tuyan o s u 
cedan en ciicho cargo, con la» obli
gación de p resen tar  presupuestos 
y  rendir- cuentas anuales.

C onside rando :  Q ue  el escrito de 
solicitud de clasificación ocupa cua
tro  hoj'as escritas a máquina, sin 

• que exceda cada una de ellas de 
tre in ta  y cinco renglones, estando 
¡¡reintegrada solamente por una  pó 
liza de 1,50 pesetas, cuando, con 
arreglo â la vigente Ley del T im 
bre, debía estar rein tegrada con 
pólizeis de 1,50 pesetas por cada 
ho ja ,  faltándole, po r  consiguiente, 
el reintegro de 7,50 pesetas, que

debe solicitarse efe la interesado 
en cumplimiento de los preceptos 
de la citada L e y  del Timbre, y cu
yo cumplimiento ha sido recorda
do de una m anera  especiaüsima 
por la O rden  de 3 deí corriente 
mes, dictada por el Ministerio de 
TÍ ̂ ciencia.

Este Ministerio, a propuesta  de 
la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con el informe em i
tido por la Asesoría  Jurídica, 
ha resuelto:

1.2 Q u e  se clasifique como he- 
néfico-cloceníe, de carácter p a r t icu 
lar, la Fundación  denom inada 
“Beaterío de Santa Ma*ría Egipcia
ca”, reglam entada por la Regla de 
la O rden  Tercera de N u e s tra  Se
ñora  de! C arm en  y  de Santa T e 
resa de Jesús, aprobadas en 8 de 
junio de 1883.

2.2 Q ue  se reconozca» como 
Patrono  exclusivo de la Fundación 
a la Superiora del Convento  antes 
citado y a quienes le sucedan o 
susti tuyan  en dicha dirección, con 
la «obligación de rendir  cuentas 
anuales y remitir presupuestos.

3.2 Q ue  se depositen las can
tidades objeto de! patrim onio de 
esta Fundación en el Banco de Es
paña  de G ranada ,  hasta  tanto  lle
gue el .momento de convertir, h.*s 
que no lo estén ya, en láminas in 
transferibles. ;

4.2 Q ue  se exija a la firmante 
de la instancia que ha dado lugar 
a este expediente, el cum plim ien
to del reintegro de la misma por 
valor de 7,50 pesetas.

5.2 Q u e  se comunique esta r e 
solución al Ministerio  de H ac ien 
da y se den de ella los traslados 
que establece el artículo 45 de la 
Instrucción de 24 de julio dé 1913.

Lo. que comunico a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años
Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 

III A ñ o  Triunfal.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

Ilmc. Sr. Subsecretario de este D e 
partam ento . .

La situación en que se halla el 
M useo Arqueológico de Badajoz, 
deficientemente instalado en su lo 
cal actual, pese a que desde el 
año 1914 tiene concedido el edifi
cio t itulado de la ”G a le ra “, y  la 
poca diligencia p a ra  el cumpli
miento de la Q rd en  de tras lado 
a tal local, em anada  de la J u n ta  

.Técnica del Estado, de que en .16

í de febrero de! año en curso se dió 
por en terada  aquella Comisión 
provincial de M onum entos ,  acon
sejan que la Dirección de dicho 
Museo sea encom endada al C u e r 
po Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y A rqueólogos, de cu
yo entusiasmo profesional puede 
esperarse el pronto  remedio a* tan  
anómalo esíadp.

Por ello, vengo en disponer:
1.2—El M useo  Arqueológico de 

Badajoz pasará  a depender del 
C uerpo  Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos en 
idénticas condiciones reg lam enta
rias a las que rigen los restantes 
M useos Arqueológicos Provincia
les.

2.2 — Dicho M useo func ionará  
bajo ün  Pa tronato  integrado por, 
la Comisión Provincial de M o m n  
m entes  Históricos y Artísticos. 

r ' 3.2—La Dirección honora ria  del 
M useo corresponderá al Vocal de 
dicha Com isión don A n ton io  del 
Solar.

V. I. dará  las órdenes que juz* 
gue oportunas  p ara  el m ejor cum 
plimiento de esta misión.

^Dios guarde a» V. I. m uchos 
anos.

Vitoria, 8 de octubre de 1938.—-í 
III  A ño  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
l imo. Sr. Jefe de los Servicios de

Bibliotecas y A rchivos.

N u e s tra  vigente Ley de Propie
dad Intelectual p rom ulgada  en 10 
de enero de 1879 resulta a todas  
luces arcaica e, ineficaz, especial
m ente .por tener que m an tenerse  
en relación constante c o n  los 
cuerpos legales de las naciones 
que form an parte o se h a n  a d h e 
rido con posterioridad a la C o n 
vención In ternacional de Berna, 
ratificada en Berlín  para  la defen-; 
sa< de los derechos de autor, entre' 
los cuales, la mayoría  más califi
cada han  prom ulgado nuevas le
yes o modificado varios de sus 
preceptos, y  tam bién por  h ab e r  
aparecido nuevos procedimientos 
mecánicos p ara  la, difusión de la 
palabra^ hab lada  y de la música 
y ' otras" modalidades de los dere
chos-de au tor  que el legislador n o  
pudo en tan  lejana fecha prever;  
por tanto, se requiere, con visi
ble urgencia la redacción de un  
nuevo Cuerpo  legal, en el que 
cumplidam ente se regulen  las m ú l
tiples necesidades del momento*
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po r  lo que a esta prop iedad  res 
pecta*.

Para remediar esta situación er 
la medida propuesta, dispongo:

Primero .—Se constituye una Co 
misión que, en el plazo de un mes 
a  contar de la promulgación d< 
esta O rden , revisará la vigentí 
Ley de Propiedad In telectual’, es
tud ia rá  el proyecto presentado : 

. -esta Dependencia  M inisterial ei: 
1936, y a presencia de las cláusu
las y adiciones de la Convención 
In ternac iona l  dé Berna, ratificada 
en Berlín, redactará  un  proyecte 
de Ley y reglamento sobre P ro 
p iedad  Intelectual.

Segundo.  — La Comisión estará 
in teg rada  por el Jefe de los Servi
cios de Bibliotecas, Archivos y 
Registro de la Propiedad In telec
tua l  de este D epartam ento ;  don 
M iguel  Gómez del Campillo, In s 
pector del Cuerpo  de Archiveros, 
Bibliotecarios y A rqueólogos; don 
Pedro  Iradier Eíis, Jefe de la A se 
soría  Jurídica del Ministerio de 
Educación; don Ignacio Casso y 
Romero, Catedrático  de Derecho 
Civil de la U niversidad  de Sevi
lla, miembro de la Com isión G e 
n e ra l  Codificadora, y  don A n to 
nio M añueco y Francos, Bibliote
cario del Insti tu to  de Vitoria .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 7 de octubre de 1938..— 
III  A ño  Triunfa l.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
linio. Sr. Jefe de los Servicios de 
, A rch ives y Bibliotecas.

MI N IS TE RI O DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N
I lmo. Sr.: Por  necesidades del 

servicio, a propuesta  del Jefe del 
Servicio N acional de Ferrocarr i
les, este Ministerio h a  acordado 
que el In te rven to r  del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, 
procedente de las  últimas oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo, 
don Jorge Cobián  H erre ra ,  A b o 
gado y Oficial segundo de A dm i 
nistración, gase destinado a la In s 
pección de Circulación y T ra n s 
portes  por carretera de la Je fa tu 
ra  de O bras  Públicas de A lava  y 
N a v a r ra  y a la Je fa tu ra  de los 
Ferrocarriles Explotados por el 

ijktedot ,£pji ■ -en- Vito-,

ria; y cesando en su cargo en la 
Je fa tu ra  de O bras  Públicas de 
Cádiz y en su agregación en la 
Jefa tu ra  de Santander.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 9 de septiembre de 
1938.—IIP  A ño  T riun fa l .—El Su b 
secretario, José M aría  Torreja .
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Ferrocarriles.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por reunir  las condiciones que 
señala la^O rden  de 5 de abril ú l 
timo (B, O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de Artillería, con an tigüedad  
de 28 de febrero del ano actual, a 
los Alféreces de dicha escala y 
A rm a, d o n  M ariano  M art ínez  
V iam onte  y  don José A nton io  
Calderón  Pérez Aloe, los cuales 
con tinuarán  en sus actuales desti
nos.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
III  A ño  Triunfa*!.—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is te 
rio, Luis V aldés  C a va n i lk s .

Por h aber  te rm inado  con apro
vechamiento el curso de  am plia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende al em
pleo de Teniente provisional de 
Artillería, con la an tigüedad  que 
a cada uno se señala, a los A lfé 
reces de dicha escala y A rm a; que 
a continuación se relacionan:

D o n  R ubens C abrera  Puerta , 
con an tigüedad  de 15 de agosto de 
193?:

D on  J u a n  A n ton io  G urrea  
Bosch, con ídem de 20 de ídem de 
ídem.

D o n  Servando D u ar tes  Torres, 
con ídem de 16 de noviembre de 
ídem.

D o n  Diego Tabares  Lugo, con 
ídem de 16 de ídem- de ídem.

D o n  José Sarasola Llanos', con 
ídem de 28 de febrero de 1938.

D o n  A nge l  Gasas H orques ,  con 
ídem de 28 de ídem 'de ídem.

D o n  Félix de Pinedo Ruiz, con 
ídem de 28 de junio de ídem.

D o n  Emilio M anrique  de Lara, 
con ídem de  7 de octubre de ídem.

D on Eduardo Blanchard C asti
llo* conjdem  de 7 de ídem  de ídem.

D o n  Ignacio G uereñas  N avas,  
con ídem de 7 de ídem d e  ídem., 

Burgos, 8 de octubre^ de 1938.— 
III A ño  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is : 
terio, Luis Valdés Cavani)|es.

Por  resolución de S. E. el G e n e 
ralísimo de los Ejércitos N ac io n a 
les, se asciende al empleo de Sar
gento  provisional de Artillería a  
los Cabos de dicha A rm a  Celesti
no Ronco Aparicio, del 12 R egi
miento de Artillería Ligera y José 
D om ínguez Bautista y A n to n io  
A lvarez Izquierdo, del G rupo  Móc 
to de Artillería núm. 2.

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
III  A ño  T riun fa l.—El Genera*! E n 
cargado del D espacho del" M in is 
terio, Lüis Valdés Cavaniifes.

Por resolución de S. E. -el G e 
neralísimo deTos Ejércitos N acio
nales, se asciende ai empleo de 
Sargento provisional de Ingen ie
ros a los Cabos del Regimiento de 
Ferrocarriles, núm. 2, M anueJ 
M o lleda M aq u in a  y y José G o n zá 
lez' M onasterio .

Burgos, -8 de octubre de 1938.—̂ 
I II  A ñ o  T riunfa l.—Eí G enera! E n 
cargado .del Despacho  de! M in is
terio, Luis Valdés Cavanii'Ies.

P o r  resolución de S. E. el G e
neralísimo de les E jércitos Nacía-- 
nafes, se confiere el empleo de 
Sargento  de M ar, con. la- an tigüe
dad de 24 de agosto último, a los 
Cabos de M a r  de Carab ineros  don 
Pedro Cayuela  H ern án d ez  y  don  * 
Francisco de la C ruz  M artín ,  qu ie
nes, a p ropuesta  del Inspector G e 
neral de dicho Instituto , pasarán  a 
,prestr.»r sus servicios a la 19 C o 
mandancia , provincia de G u ip ú z 
coa, y a la 12 ídem, provincia de 

• H uelva , respectivamente.
Burgos, 8 de octubre de 1938.— 

III  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del Minis- 

' terio, Luis V aldés  Cavanilles.
Cursos

C um plim entando  lo d ispues to  
en la O rd en  inserta en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 48, de fecha 
17 de agosto próxim o pasado, h a a  
sido designados p ara  asistir a un  
curso de T ripu lan tes ,  los Alféreces* 
provisionales que figuran en la si
guiente relación, que deberán pre«q 
sentarse en el A eródrom o de la * .
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[Hada (Sevilla), a las diez horas del 
'¡día cinco de noviembre del año 
actual.

Infantería
¡D. Eugenio del Saz-Orozco Ló

pez.
D. Angel Rosón Pérez.
,D. Pedro Broto Rodríguez.

]D. Rafael Bordehore Moreno. 
D. Tomás Marco Rodríguez.

';D. Manuel Seebold Galíndez. 
D. Julio de la* Rosa Demaire. 
D. Jaime Blosa Rodón.
D . Arcadio Molina Alvarez,
•D. José Luis Garmendia Zabala 
D . Francisco Solís Fernández. 
D . José Luis Ceballos del Valle 
D . Alfonso Aguado Ortega.
D . Pedro de la Banda Egido. 
D . Juan La»go Segura.
D. Adolfo González Monaste

rio.
¡D. Agustín del Valle García. 
D . Angel Blanco García 
D. Miguel Fernández de Quin- 

coces Ruiz de Arbulo.
D. Tomás Fraile Ovejero.
D . José Navarro Reverter La

mas.
iD. Inocente Remiro Izco.
D . Francisco de la Torre Torres 
© . Jacobo Domínguez Alonso. 
D . Pedro Fernández Lengomín. 
D. Manuel González de Aledo 

y Ritwagen.
D . Maximiliano Amaro Bastie

ras.
D. Manuel Villánueva C'asta; 

ñón.
D. Francisco Peregrín Puga.
D . Juan Torres Carrasco.
D. José Rodríguez Medel Car- 

mona.
D . Ovidio Martínez Fernández. 
D. Eugenio Don Abál. *
D . Eduardo Vázquez Limón.
D. Miguel Berenguer Pérez.
X). Francisco Santaolalla La- 

calle'.
D . José Salinas Reguilón.

. SD. Luis Varela García.
D. Adrián Sancho Borja 
D. Joaquín Eduardo de Alzu- 

garay Guijarro.
D. Rafael del Castillo Martín. 
‘D. Daniel León Pajares,
¡D. José Luis Aguirre Orrutia. 
fD. José Luis García Casas.
ÍD. Francisco Fernández Martín 
¡D. Rafael Sempere González.
D . Miguel García Delgado.
D . Juan Torres Vacas.
D. Juan Antonio Calderón Cal

derón.
P. Vicente Aragoneses Sáez,
D * J üsíl Luis .Torres Pére^ j  *

Artillería
D. Vicente Asuero Ruiz de Ar- 

caute.
D. Alberto Sorajuria Amat.
D. Manuel Buitrón Fernández. 
D. Juan Crísóstomo de Echave- 

Sustaeta y Peciña.
D. Vicente Tascón Alonso.
D. Fernando Pérez López.
D. Miguel Torres Velasco.
D. Antonio Archanco Udobro.

Caballería
D. José Antonio Saucedo Flores 
D, Felipe Rivera Alvar ado.
D. Ignacio Valdenegro Muñoz. 
D. Mariano Real Llórente.
D. José María Rico Sanz,
D. Aurelio Pardo Antón.

Ingenieros
D. Luis Pratmarsó Parera*.
D. Juan Manuel Torroba Lló

rente.
D. José de la Viña y Villa.
D. Arturo Ruiz López. « 
D. Luis Melibrán Gelavert. 
Burgos, 10 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Teniente provisional A uxi
liar de Estado Mayor, don César 
Neves Cases, pasa destinado a las 
óidenes del Excmo. Sr. - General 
Jefe del Ejército del Norte.

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.== El General En; 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. '

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo dé los Ejércitos Nacio^ 
nales, y a propuesta del General 
Jete del Ejército del Sur, se habi
lita para ejercer el empleo de C o
mandante a los Capitanes de In
fantería don Fernando Acosta Mo
rales y don Domingo Salvatierra 
Molina.

Burgos, 10 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.== El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del General 
J c k  del Eiélfiilo del Sur. se h abk

lita para el empleo de Comandan
te y mando de un Grupo de Arti
llería del citado Ejército, a los C a
pitanes de dicha Arma que se rela< 
cionan a continuación:

D. Juan López Rubio. \
D. Antonio Zaforteza V i l l a -  

longa.
D. Juan Talero García.
D. Antonio Bonet Pascual.
D. Aurelio Carnero Moscoso.
D. Juan Lemus Martín.
D. Carlos Martín Lobo Navas*' 

cués.
Burgos, 8 de octubre de 1938.—< 

III Año Triunfal.= El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene-» 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, a propuesta del General Jefe 
del Ejército de| Sur, se habilita 
para ejercer el empleo de Teniente 
Coronel al Comandante de Cara
bineros don Alfonso Castellary 
Herrera.

Burgos, 8 de octubre de 193.8.—• 
III Año Triunfal.—El General En-< 
cargado del Despacho del Minis-« 
torio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de^abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
la antigüedad que a cada uno se' 
le señalaba los Tenientes de dicha' 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación: ; :

Don Ca*rlos Maristany Vidal* 
Rivas, de a disposición ael Gene
ral Jefe del Ejército del Centro; 
con antigüedad de 22 de junio de 
1938.

Don Carlos García Antolín, de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
con ídem de .6 de septiembre de 
ídem.

Don Mariano Travesedo y G ar
cía Sancho, del Regimiento de C a
zadores Calatrava, núm. 2, con 
ídem de 19 de septiembre de ídem,

Burgos, 8 de octubre de 1938. — 
III Año Triunfal. — Él General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones qu« 
determina 1* Orden de 12 de abril
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último (B. O. núm. 540), se asciende al empleo de Teniente de ¡Complemento de Caballería a los Alféreces de dicha escala y Arma 
jldon Diodoro Ortega Gil y don í'Luis Tranque Santos, asignándoles 
la antigüedad de 25 de mayo y de junio próximo pasado, respectivamente, los cuales continuarán en sus actuales destinos.Burgos, 8 de octubre de 1938. III Año Triunfal. — El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

 Por reunir las condiciones que señala la Orden de 12 de abril último (B. O. núm. 540), se asciende r¿! empleo de Capitán de Com- iplemento de Artillería, con antigüedad de 5 del próximo pasado mes, al Teniente de dicha escala y Arma, con destino en el 14 Regimiento de Artillería Ligera, don Nemesio Arroyo Tabares.Burgos, 8 de octubre de 1938.— III Año Triunfal. — El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Va*!dés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que señala la Orden de 12 de abril último (B. O. núm. 540), se asciende al empleo de Teniente de Complemento de Artillería, con antigüedad de 14 de mayo del año actual, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José Hernández Ló- pez-Gil, el cual continuará en su actual destino.Burgos, 8 de octubre de 19*38.— III Año Triunfal. — El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

 Por reunir las condiciones que determina el vigente Reglamento de Reclutamiento y disposiciones complementarias, se asciende al (empleo de Alférez de Complemento de Artillería, con antigüedad de 8 de septiembre último, a los Brigadas de dicha escala y Arma del ¡15 Regimiento de Artillería Ligera, don Manuel Peón Martínez y don Prudencio Landín Carrasco.Burgos, 8 de octubre de 1938.— III Año Triunfal. —. El General 'Encargado del Despacho del Ministerio, Luis .Valdés Cavanilles. ^

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 de la Junta de Defensa Nacional y disposiciones complementarias, se concede la asimilación de Farmacéutico tercero al Farmacéutico civil don Luis de Juana Rubio, y se le destina a disposición del Director de los Servicios de Farmacia del Ejército 
del Norte.Burgos, 10 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que a con

tinuación se señalan y a petición 
prepia, en virtud del derecho que 
les concede el artículo 27 del Re
glamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de 5 de abril de 1918 
(B. O. núm. 540), el Brigada y Sar
gentos de Infantería, declarados 
mutilados útiles, que a  continua
ción se relacionan:

Brigada don José Campos Galeo
tes, al Batallón de Ametralladoras, 
núm. 7.

Sargento don Sebastián Sánchez 
Díaz, al Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30.

Id. don Luis López Uralde M ar
tín, al Regimiento de Infantería 
Oviedo, n ú m .'8.

Burgos, 10 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se ex
presan el Jefe y Oficiales del Cuer
po de Sanidad Militar que a continuación sé relacionan: 

Comandante Médico don Anto
nio Garcia-Pantaleón Cañas, de 
Jefe de Sanidad de una División 
del Ejército del Sur, a Secretario 
de la Dirección de los Servicios Sa
nitarios de dicho Ejército.

Capitán id. don Vicente Sancho 
Pasquau, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro. id. don José Córdoba. Ro
dríguez, de los Hospitales M ilita
res de Córdoba, a Director de la 
Clínica Psiquiátrica de Málaga.Otro id. don Andrés Gaviño Gor- 
dillo, ascendido, de. Biyi.sión_del.

Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe de dicho Ejército.

Otro id. don Raimundo Frucht- 
man Roger, de La Legión, a dispo
sición dél General Jefe del E jér
cito del Norte,

Otro id, don Luis Ortega Gorde- 
juela, de una División del Ejército 
del Norte, a disposición del Gene
ral Jefe de dicho Ejército.

Teniente id. don Eduardo Herre
ra Adans, del Grupo de Sanidad 
Militar de Melilla, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Norte.

Otro id. don Rafael Romero M in
gúela, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe de dicho 
Ejército.

Otro id. don Miguel Válcárcel Al-- 
bizu, deí Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe de d i
cho Ejército.

Otro id. don Manuel Muñoz Ro- 
gero, del Cuadro Eventual de la ’ 
Dirección de los Servicios Sanita*- 
rios del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe de dicho 
Ejército. ^

Otro id. don Manuel Santos Ro
mero, de una División del Ejército 
del Centro, a disposición del Gene
ral Jefe de dicho Ejército.

Otro id. don Ricardo Ponce de' 
León, del Cuadro Eventual de la  Dirección de los Servicios Sanita-; 
rios del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe de dicluy 
Ejército.

Otro id. don Dimas Ibáñez Mu^ 
ñoz, de una División del Ejército 
del Centro, a disposición del Gene* 
ral Jefe de dicho Ejército.

Otro id. don Guillermo Sánchez- 
Fuentes Román, del Cuadro Even* 
tual de la Dirección de los Servia; 
cios Sanitarios del Ejército del Cen
tro, a disposición del General Jefo 
de dicho Ejército.

Otro id. don José Otero Castro-^ 
Figueroa, alta del Hospital de EL 
Ferrol del Caudillo, a disposición] 
del General Jefe del Ejército deL 
Norte.Otro id. don Fernando Palos^ 
Iranzo, del Arma de Aviación, 
disposición del General Jefe del4 
Ejército del Norte.Otro id. don Pedro Alfaro M ore^ 
no, del Cuadro Eventual de lá Je-j 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Sexta Región, y agregado a  una Agrupación de Caballería delj 
Ejército del Norte, al Regimiento,
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Cazadores de Villarrobledo, Pri
mero de Caballería.

Otro id. don José García Díaz, 
de! Cuadro Eventual de la Direc
ción de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte, ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Iifdígenas de 
Tetuán, núm. 1.

Otro id. don Francisco Mainer 
Pasc-ual, de una División del Ejér- 
íúio del Norte, a La Legión.

Otro id. don Santiago Becerra 
Vacas, de los Hospitales Militares 
de Pamplona, a la Clínica Psiquiá
trica de dicha Plaza, como Médico 
•de guardia.

Otro id. don Federico Torrente 
Loscertales, actualmente a las ór
denes del General Jefe de la Quin
ta Región, al Hospital Móvil del 
Ejército del Norte.

Otro id. don Antonio Ugalde Uro- 
sa, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla, núm. 2, 
a los Hospitales Militares de Fa
lencia.

Otro id. don Félix Serrano de la 
Mata, actualmente a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a los Hospitales Militares 
de Bilbao.

Otro id. don Antonio Tejedor 
Fernández, de una División del 
Ejército del Norte, a los Hospitales 
Militares de Falencia.

Otro id. don Ramón Novoa Ga- 
mallo, actualmente a disposición 
de la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Norte, pa
ra Hospitales de vanguardia, a dis
posición del General Jefe de dicho 
Ejército.

Otro id. don José Hazañas y La 
Rúa, alta del Hospital de Sevilla, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del' Centro.

Otro id. don Tomás Jiménez Mar
tin, alta del Hospital de Sevilla, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro id. don Eduardo Jiménez 
Fo-ey, alta del Hospital de Málaga, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro id. don Mariano Lorenzo 
Plaza, alta del Hospital de Medina 
del Campo, a los Hospitales Milita
res de Zamora.

Otro id. don Julián Chico Gon
zález, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte. .

Alférez id. don Tomás Pérez Her
nández, del. Cuadro Eventual'de la 
Jefatura de los Servicies Sanita
rios del Primer Cuerpo de Ejérci

to, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

Otro id. don Federico Villoslada 
Miñón, de una División del E jér
cito del Centro, a disposición del 
General Jefe de dicho Ejército.

Ciro id. don Angel Sánchez Ca
bezudo, de una División del Ejér
cito del Centro, a disposición del 
Generar Jefe de dicho Ejército.

Otro id. don Ricardo Horno Li
ria, de los Hospitales Militares de 
Zaragoza, a un Equipo Quirúrgico 
de dicha Plaza.

Otro id. don Alfonso Mosquera 
Fernando, alta del Hospital de 
Orense, a disposición del General 
Jefe del Ejército dél Norte.

; Otro id. don Mateo Palmer Fe- 
rrer, de un Equipo Quirúrgico del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro id. don Jesús Ruiz González, 
de los • Hospitales Militares de Lo
groño, a un Equipo Quirúrgico de 
dicha Plaza.

Otro id. don Alfonso Otero Oo- 
yanes, alta del Hospital .de San
tiago, a un Equipo Quirúrgico del 
Ejército del Centro.

Otro id. don Eduardo Pérez n er
vada, de los Hospitales Militares 
de Coruña, a Director de la Clí
nica Psiquiátrica de Coujo.

Otro id. don José Ruiz-Salazar 
'Gutiérrez, alta del Hospital de T o
rre! a vega, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Otro id. don Pedro Bernáldez 
Sarmiento, de una División del 
Ejército del Norte, a un Equipo Qui
rúrgico de dicho Ejército.

Otro id. don José María López 
Gonzalo, de vlos Hospitales Milita
res de Santander, a disposición del 
Coronel Inspector de Campos de 
-Concentración.

Otro id. don Angel Casqueiro Ló
pez, de una División del Ejército 
del Norte, a disposición del Coro
nel Jefe de la Reserva General de 
'Artillería.

Otro id. don Bienvenido Rodrí
guez Diez, actualmente a las órde
nes del General Jefe de la.Sexta 
Región, a los Hospitales d é .B il
bao.

Otro id. don Francisco Aguilar 
Stuyck, de una División del Ejér
cito del Norte, al Hospital Militar 
de Tolosa.

Otro id. don Antonio León Ji
ménez, de una División del Ejér
cito del Centro, a disposición del 
Coronel Jefe de la Reserva Gene
ral de Artillería,

Otro id. don Delfín Artero Sote- 
ras, de los Hospitales Militares de 
Santander, al Parque de Sanidad 
Militar de la Quinta Región.

Otro id. don Juan Lara Santae- 
11a, disponible en la Plaza dé Gra
nada, a una División del Ejército 
del Centro.

Otro id. don Julio Paz de Rodas, 
alta del Hospital de Iñas (Coruña),

! a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro de Complemento de Sanidad 
Militar don Manuel"Vidal Villa, del 
Grupo de Sanidad Militar de la Oc
tava Región, a disposición del Ge-* 
r.eral Jefe del Ejército del Norte.

Otro provisional de Sanidad Mi
litar, don Luis Frade Rama, alta 
del Hospital de Cádiz, a disposL 
ción del General Jefe del Ejército 
del Centro.

Otro'id. don Sebastián Cifre To
rren s, del Grupo de Sanidad Mi
litar de Baleares^ a disposición del 
General Jefe del Ejército del N orte;

Burgos, 10 de octubre de 1938.-- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.■

Se destina al Grupo de Regula* 
res de Tetuán, núm. 1, al Armera, 
provisional don Luis Herrero R io
ja, del Ejército dei Norte, a la¡ 
Milicia de F. E. T, y de las 
J. O. N. S.; al de igual clase, don 
Evaristo Aller Arguelles, del Re*. * 
gimento de Infantería de Pavíay 
número 7; y ¿̂ Ejército del Norte* 
al del mismo empleo don Manuel 
Rivero Cabalgante.

Burgos, 8 de octubre de 1938.—*
III Año Triunfal.—El Ministro d¿ 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-: 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Ga<vanilles.

Subsecretaría de Marina

UNIFORMES 
Mientras duren las circunstatíí 

cias actuales, los Almirantes y G e
nerales de los Cuerpos de la Ar̂ | 
mada usarán la faja con el traje d$j 
chaqueta ,en los actos en que eti; 
circunstancias normales se usabát 
con la levita.

Burgos, 10 de octubre de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El Ministro de! 
Defensa Nácional, P. D., El Coñg 
tralmirante Subsecretario de Marti 
na. Manuel Moieuu,
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Bajas

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los antecedentes 
político-sociales y conducía obser
vada en relación con el Movimien
to Nacional por el mozo.de la ex
tinguida Delegación Marítima de 
Asturias, Leandro Carro Mato, de 
acuerdo con lo propuesto por el 
Comandante General del Departa
mento de El Ferrol, y de 'conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 51), se dispone la separación 
definitiva del servicio del mencio
nado mozo, que deberá causar baja 
en el escalafón a que pertenece.

-Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
III  Año Triunfal.= El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Bajas
Por disposición del  General Jefe 

del E. iM. del Aire, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden de 21 de oc
tubre de 1937 (B. O. núm. 369), 
causa baja en el Cuerpo de Me
teorología y cesa en su asimilación 
de Brigada de Aviación, el Auxi
liar provisional de Meteorología 
don Juan de Dios Bayo González 
Lacázar.

Burgos, 10 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte,

Jefatura de Movilización, 

Instrucción y Recuperación

Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuer
pos respectivos y alta como mili
tarizados, a los individuos que a 
continuación se expresan;

Nom bre y Apellidos Profesión Reem plazo Cuerpo o Caja de Recluta

Andrés García Quijada Montero... Enfermero ... ... Fn la industria.
Pedro Alonso González ... ... Mecánico ... ... ... r.., Idem ídem»
Juan Orta Martínez ... . .. ...: Apoderado ... ... >.. >.« 1928 Idem ídem.
Francisco Fluja Rasco ... ................ Funcionario ..... ;. . . ; Caja Recluta de Sevilla,
Santiago López Toledo ..........  ... Mecánico ... ... , . 1937 Bailén 24.
Valerianp Arámburo Sagarzazu... G om ad or.......... ••• ... ... 1928 En la industria.
[osé A. Barandiarán Mendizábal. Extensión ....... Idem. ídem.
Juan Elorza B ad io la ....................... Arrancador ... >.. >.. ... 1928 Idem ídem.
José Luis Bereciartúa Larrañaga. Aprov................ . r . . .  1928 Idem ídem.
losé Atorrasagasti Cipitría ... .... Tornero ... ... t.,y L... 1928 Idem ídem.
Ignacio Vidaror Z a b a lo .......... Idem ... ... ... ... >.. ... 1928. Idem ídem.
Maximiano P. de Arenaza A. ...: Idem .......... ... 1928 Idem ídem.
íosé A. Izaguirre T o lo sa ......... ... . Maquinista. . . . . .  . . . . . . Idem ídem,
¡Felipe Irazusta Arteaga ... ... >. ^Fogonero . N. ... ... ... 1928 Idem ídem. ' , ■
Francisco Zubeldia Macháin ... . . .: Peón ..........  ... ... ... Idem ídem.
Camilo Zubueld.ia Erausquín .. Idem ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
■Juan Galparsoro Zuruiuza ... ídem ... . . . ; . . . ... 1928 Idem ídem.
Manuel Páramo D ía z .................... Pintor ... •.......... ... ... Idem ídem.
José Ramón Lasa O teg u i............ . Peón ... ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Felipe Arizmendi Aguirre ... ... Idem ... '... ...• Idem ídem.
Romualdo Galarraga Gurruchaga Idem ... ... r.. . : ... . . . .  1928 Idem ídem.
Agustín Arámburu Cizarazu ... Tornero......... ..  ... ... Idem ídem.
José Elícégui Tellería ... ................ Practicante . . . .  . v ......... Idem ídem.
Tomás Goicoechea Barandiarán..., Peón ................ ... ... 1928 Idem ídem.
Ignacio Estala. A íd acabe........... Q u ím ico .............. .. ... 1928 Idem ídem.
losé Zubeldia Eusabiaga.............. Peón ............... . .... a.,.: 1928 Idem ídem.
José Arrillaga Zuíaica.........  ... . . . : Ajustador ... •... L. . . . .  1928 Idem ídem;
Jacinto López de Munáin ... ... Caldeador ... . .. 1928 Idem ídem,
'Melitón Urrestarazu Goicoechez. Peón ... ;... :... 1928 Idem ídem.
José MigueLSoraluce Soraluce ... Idem ... ;...; 1928 Idem ídem.
Andrés Larrarte Zubillaga ... ... Idem ... j . . : :... s-.-j; S-.V ... 1928 ' Idem ídem.
José M. Aizquíbel Bastarrica ... Tornero ..7  .. .  ir, i: >.. 1928 Idem ídem.
Cristóbal González Gárate ... ... Idem ••• ... i.......... , . .  1928 Idem ídem.
Fusebio Echeverría Zaldúa ... ... Arrastrador ... .. .  ..y a.. 1928 Idem ídem.
José Munduaté Imaz ........... Ayudante laminador , .y■>.<r 1928 Idem ídem.
José Luis Aranguren Goiti .... ... Gruísta ... . . . ; L. .. , , ,  1928 Idem ídem.
Siiñón Larrea Mendizábal......... ... Llavero... ... .. L. . r0y v.. 1928 Idem ídem.
Luciano Valer di Yarza ... ... ;... Hornero ... ... ... .̂y i'..- 1928 Idem ídem.
[Tomás Azaróla Zabalo ^ Enderezador ¿..y r.->.- 1928 Idem ídem.
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Esteban Azcoaga M adinabeitia-•. 
Eusebio Arregui Larrañaga . . ...
Ignacio Bedia Ercilla ... ..........  ...
Juan Aguirreolea Abásolo ...........
Luis Balanzátegui E lo rz a ................
Lorenzo Uribechevarría Mondra-

gón.....................................  ... ...
Agustín Orobengoa Beitia ...........
Tose Echevarría A r r e g u i.................
Pedro Ayástuy Ormazábal ...
Rufino Mayúa Elorza ... .................
Dam ián Bergareche Sampedro ...  
Domingo Cenitagoya Larrañaga •. 
Eustaquio Uribechevarría Iriondo
Francisco Epelde Arando ... ..........
Fem ando Goenaga Tribarren ••• 
Ju an  Aguirregomezcoría Urizar- ..
Lino Olavarría Altuna ...........  .•••
•Rufino Ibiricu Goñi ... ... . ..  •••
Ivasebio Erviti Zubiría ...........
Santiago Cambra Martínez ...
Agustín Olaso A lza'ga................
Luis A rratíbel Urra ........... .*•
M arcelino Aguirre Olalde ...........
Ferm ín Ciorraga U n a m u n o ..........
José Astarloa A ld a p e ..........  . . ■
Juan José San R om ás-G uadalet... 
Agustín Echeverría Bengoechea. -. 
Emiliano Garmendia Lasa ... •••
Esteban Gavióla Erena ... ...........
Ignacio Garmendia L a s a ............. ..
Hipólito Minguea Alonso ...........
Enrique Zuloaga Irusta ... . ..  ... 
A ntonio M artinena Pique . ..  . ..
M oisés Ibáñez García ...........  •••
A lejandro Arizmendía Arrieta M.
M iguel Cobos Irisarri .......... ..........
Joaquín Clotet Oliva ... ..........  ...
Jaim e Canal Sola .............. ...........
lo ren zo  Madariaga LJgartegurún. 
Cipriano Guruceta Alberdi ... ... 
José Solozábal Aguirrebengoa . ..  
José Miguel Zubillaga Irízar ...  . . .
Juan José Iriondo A z p ia z u ...........
Pedro Uribeechevarría Arenaza ...;
Juan José Celaya Galdós ............
Domingo Idígoras Aramburuza-

bala ........... .........  . ..
Juan Ibarguren U ría ... ........... ....
José Lavaca Valenciaga ...........  . . .
Laureano Pujol Echeveste . . .  
Jesús Berástegui O ficialdegui... 
José M aría Aristi Eizmendi . ..  . . .
Román Elizondo A s t ib ia ................. :
José M aría Lete Zuaznaver ...  • • . 
Ignacio Iturralde Beracoechea . . . ; 
José Reguillaga Garmendia ...  ... 
Santiago Zabaleta Azurmendi . . . :
•Doroteo Igártua ... .........  ........... .
Agustín Uranga Azcarreta ...  . ..
OEusebio Ibarbía U n z u e ta .................
Francisco de P. Borguño Torras .... 
IManuel Valseito Ríopedro ... 
ICésar Mancenido García . ..  .... ...j 
Sebastián d em en te Arróniz

M o ld ead o r.......... ................
A ju s ta d o r ............................
Tornero ... .......................
Auxiliar to rn e ro ........... .
Fresa ... ... ..................  .

A ju s ta d o r .................  . . .  .
M aquinaria....................... .
Idem ... ................................
Centrales . ...........................
Tornero ...............................
M ontador ... .....................
Garzón ................................
Id e m ................................... ...
Fresador ...  . . .  . ..  . ..  .
A justador........................ . .
T o rn e ro ........ ; . . .  ... . . .  .
Id e m .......... ... ....................
Id e m ................ ......................
Id e m ....................... ...............
Id e m ................ ............ .
Id e m ................ ......................
Id e m ................ ......................
T o r n o ....................................
I d e m ......................................
Idem ... ..............................
I d e m ......................................
I d e m ......................................
Idem ..............................
C ontrol.......... ........................
Ayudante pruebas .... •
A ju s ta d o r ............................
Idem ... ..............................
Tornero ...............................
C arp in tero ....................... ...
M e c á n ic o .........................  .
Idem ... ..........................  .
Tornero ...................  L . .
Idem ...  . . .  ................... -
Peón ...  ...............................
Tornero . . .  . . .  ................
Forjador . . .  . . .  . . .
Mecánico . ..  .................. .
Peón ...  . . .  . . .  ........... •
Idem .. . . .  . ..  r ................
F o r ja d o r—  .... .... . ..  •

Temple . ..  .................. . ..  .
Roscador . . .  .......................
O ficial . . .  ».. . . . . . .  .
Tornero ...................  . . .  .
Espino... ..............................
Peón ...  . ..  ...................  .
Fundidor ...  . . .  ...............
Je fe  t o r n o ........................  .
Ayudante m aquinista... .
Idem fogonero ................
Tornero ... ........................
Peón ...  . ..  ...........
Idem ... . ..  yT.\... ... •
Empleado .............................
E sp ecia lizad o.....................
A justador . . . . . .  . ..  . ..  .
Escribiente . ..  ....... . . .  ......
Idem ...... ../. ¿;.v , :d y .  . . .  .

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 
1928 

... 1928

.. 1928 

.. 1928 
1928 

.. 1928 

.. 1928 
1928 

.. 1928

.. 1928

.. 1928 

.. 1928

1928

1928 
. 1928 

.. 1928 

.. 1928.

.. 1928 
1928 
1928 
1928 

.. 1928 
1928 

. 1928 
.. 1928 

1928 
. 1928 • 

.. 1928 

.. 1928

.. 1928 
1928 
1928 

.. 1928 

.. 1928 
, 1928 

.. 1928

.. 1928 

.. 1928 

.. 1928 
. 1928 

.. 1928 

. ■ 1928 
1928 

, 1928 
... 1928 
.. 1928 
. 1928 
. 1928

1928 
1928 
1930 

.. 1928 
.. 1928

En la industria 
Idem ídem.
Idem ídem.
Jaem  ídem.
Idem ídem.

Idem ídem, 
idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem,
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem íuem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem, 
ídem ídem.
Idem ídem. *
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. <
Idem ídem, 
ídem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Caja Recluta de Burgos. 
En la industria.
Idem ídem. *
Idem ídem.
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Ayudante pintor . .. 1928 En la industria.
Emilio C ordón  D iez ... ... . . . . . . Chapista ... . . . . . . 1928 Idem  ídem.
José Arcas del P r a d o ............... ... Anudante motorista 1928 Idem  ídem.
V ida l Pérez Arenes ... ... ... • •• Idem carpintero ... .. . •; 1928 Idem  ídem.
Isaac García C e n te n o ............... . Idem  íd em ... ... ... • . * y. .• 1928 Idem  ídem.
Braulio Fraga Pando ... ... ... Especializado .......... , , , .. 1928 Idem  ídem.
Lorenzo A . D íaz Ragel ... M ecanógrafo ......... . »-r > « * 19235 Idem ídem.

Ayudante mecánico ■ • •: > • •: 1928 Idem  ídem.
Luis López N ave ira  ... ... ... Idem  montador ... ... > .. 1928 Idem  ídem.
Pablo V illa  Yandre .......... Idem  mecánico......... • ? 'j • 1928 Idem  ídem.
Ascencio A izpurua M unárriz......... M ontador . . . . . .  ... ...; y..: 1928 Idem  ídem.
Pedro Cuevas A lva rez  .......... ... Ayudante carpintero • • r 3»: 1928 Idem  ídem.
Francisco M orales N úñez .............. Idem  ajustador ... ■» • ú 31* < 1928 Idem  ídem.
H erm in io Santos A lvá rez  ... ... Idem  ebanista ... ... 1928 Idem  ídem.
Juan Isaac A lad ro  Fernández ... Idem  M ot. ... *-.• r* »• •: 1935 Grupo Intendencia 84 División*
Perfecto López González ... .......... M ecán ico.......... > * •' • »' 1928 En la industria.
Francisco Castro M e le r o .........  ... Remachador ... • • • • * * > • •: 1928 F. E, T . de Sevilla,
Juan Rodríguez M arín  ... ... Chapista ... ... >.. . ,-r > *»: 1931 Castilla 3.
Esteban A vilés  Capilla .......... Ebanista... > > . « 1932 En la industria.
M anuel Fernández Salgado ... M ecánico ... >-.T STÍX 3'- *' 1935 Zapadores 8.
A n ton io  Dorante G ard illo  ;.. ... O fic ia l.......... . . . . . . rr.-r T- •: 1927 M ar. Comandan. M arina Cádiz,
Rafael Rom ero G onzález ... > • Idem  ... ... a>.»: 3 • •' 1.927 Idem  ídem.
Francisco Carrascal A n tón  ... Especializado ... >.. r.T [,-( f 1928 En la industria. k~
Cipriano Pérez D elgado .........  ••• Jefe ... ... ... :rtj, ¡* • •: 1930 Idem  ídem. v y
José M aría A rgo te  Echevarría • •• A rqu itectó • •• , •  •• ;rrr :r. .; 1930 Idem  ídem. ;
/Luis de V illanueva v  Echevarría .• Idem  .......... ./■. xn: sxs 1928 Idem  ídem.
Juan M ontiel Ram írez .......... M ecánico ... >»V >.•- 3T *T RTíjS 1928 Cazadores M elilla  núm, 3^
José Gallardo Soto . . . . . .  ... ...; Electricista . . > . . 1Snr̂ KiX 1928 En la industria.

M ontador ... >.-r >.♦: 1927 M ar. En la industria.
H ornero ... J

? • •: •' 1927 Idem  ídem ídem.
Niáxim o Fernández A lonso  ... ... Forjador ... >.<*. «...• : « . >  .»; 1927 Idem  ídem ídem.
Losé V illa r Bello ... ................  ... PintOr . . .' . .. ;*»; fc..; 1927 Idem  ídem ídem.
Ram ón Quíntela Pérez .......... ... A ju stador ... , nr ?"•*«: 1927 Idem  ídem ídem.
¡Victoriano Lago M artínez ... ... Idem  *........ . ... ;•«*' 1927 Idem ídem ídem.
Basilio A lonso Goberna ... ... ... Prensador ... .. >.. 1927.' Idem  ídem ídem.
[A lfonso Couce V i l a s ............... .. Soldador ...- ... 1927 Idem  ídem ídeml
M anuel Ortega García ................ A justador ... ... > < v :. . 1927 Idem ídem ídem.
A n ton io  Dom ínguez P a ñ e te ......... 1927 Idem ídem ídem.
Enrique Dom ínguez Pañete ... ... Idem  ..........• ;. . •: >“• • 1927 Idem ídem ídem.
Luis Quinterio Gestido ................ A justador .. 1-927 ídem  ídem ídem.
H um berto Iglesias Taboas ... ... Fundidor ... ... 1927 Idem  ídem ídem.
Ram ón G il Iglesias .......... ... ... M achero :. .. ... ... > .. 1927 Idem  ídem ídem.
¡A n ge l A lbe ira  Lónez. .......... Peón Esn. ... ... 1978 Fin la industria.
M arian o  Sánchez Serrano. ... M oldeador. ... :• * *: >• • 1928 Idem ídem.
(Julio Caramazana Revuelta. . . . . . . Tornero. ... . ..: ... 1928 Idem ídem.
M ig u e l A lonso  A lonso. ... ... ... A justador. ... >■..-  ̂i t 1928 Idem ídem.
D onato  A lva rez A c e ro ............  ... 1928 Idem ídem.
Desiderio López Santos. ... ... ... Idem . .........  ... ... .. .• ... 1928 Idem ídem
¡Timoteo Serrano M uñoz. ... ......... M oldeador. ... 1928 Idem  ídem.
Ju lio N ie to  San Tose. ... .......... ... Id em ................ .. ... .. ,J > .. ' 1928 Idem  ídem.
A n to n io  Pérez López de Arecha-

Caja Recluta de V itoria .ga. ... .......... .................... . Adm inistrador. 1928
D om ingo Batancor Suárez. ... ... Espe. ..........  ... ... 1928 Sdad. M tar. Las Palmas.
Tom ás Iturbe Aramburun. ...: Bobinador. - - A y r. . »• ... .• 193L En la industria.
Bálbino A rrieta  Sarasolá. . . . . . .  .. .• M aq. ... .... * A 1930 Idem  ídem. /
Juan A rín  M uñoa............. M a q ............. C . ... 1928 Idem  ídem.
'Matías Gaitero Fernández. ... Batanero. ... ... 1928 Caía Recluta de Segovia,
Francisco O rtiz  Góme¿. ... ..V ... Inspector. ... ... 1928 Caja Recluta de Bilbao.
Em ilio  Rom írez García. ... ... ... Contable. ... V. .• .., 1928 En la industria.
José M aría López de M ontenegro 

O rt iz ............................... . Funcionario. v. .• 1928 Arañiles.
R a fael M aría Maestre A lba. ... Id em ...................  ... 1928 En la industria.
M artín  Garaicoechea A zp iroz. ... Maquinista. ... •. . . * * 1928 Idem  ídem.

iAmbrosicL M adriga l Madrigal., xcis. Funcionario. ^ : - *.*• M í 1928 Idem  ídem.
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A ntonio Cano Trillo. . ..: ko Funcionario .......... ..........  1928 Arapiles.
Elias Sayalero Cano. ... M o to r is ta ........... La Victoria, 28.
Tosé Romero M artínez..............>.. Farmacéutico. .. > . . , . . . . . .  1928 En la industria.
Cornelio Baranda Otegui. ... r*.. . C ortador piel. . . . . . . Caja Recluta San Sebastián.,
Ramón Laca C elaraín ..............  ... M aq. . ; .............. . . . . . .  1928 Idem.
Santiago Car.mona Morales. ... ... Tornero. ... 1928 F. E. T. Córdoba.
Tosé Luis Alvarez Echeandía. ... Esp............................. En la industria.
Benito Pombo Z am ora............. Juez Prim era Ins. .........  1928 Idem ídem.
A gustín  Alvarez Valle. .......... •. ... In g e n ie ro ................. .Idem  ídem.
M anuel Macías Rodríguez. ...: ... Electricista.............. 1928 Idem ídem.
Enrique Sánchez M éndez, . . .  :.>i A gente. ... >..* :. .. Infantería. 36.
José Luis Sastre Casellas. ...- Idem. ... ...- ¡rrr >.*■' . . . . . .  1929 Región .Aérea Baleares.
Juan A riza A gtiilar.............  ... :._.7 Idem ............. ... ... 1930 Infantería, 36.
Antonio Carrillo Fernández. ... ... Idem Aux. ... . ... 1929 Región A érea Bal.
Francisco . Roselló Colombás. ... Idem. .......... ... A rtillería M allorca.
Emilio H eredia M onreal.............. Idem .............  . . . . . . .......... 1929 Infantería, 36.
fuan José García López. ... ... ... A ux. C o r r e o s ......... ... ... 1933 S. A . Burgos, 31.
Ignacio, Bragado López ••• Idem  ídem. ... ... ... 1935 S. A. .14 Regimiento de Artillería*
Jesús G. Castro Valverde. ...: ... Técnico..............  ... . . .  ... 1927 M ar. En la industria.
Alvaro C abral Anido. . r. ... >.. P a trón ........... . . :... ... 1927 Idem ídem.
M iguel Santander Oliva. ... ... ... Mecánico. ... . . . . . . 1928 En la industria.
M anuel M árquez .Barroso. . . r >.. A dm inistrador. ...: :. . . . . .  1927 M ar. C aja  Recluta de H uelva.
Vicente García Lobo............ Tornero. ... .......... . . . . . .  1928 Castilla, 3.
fuan Rodríguez G arcía ............ ... M ecánico................ . 1928 En la industria.

Burgos, 6 de octubre de 193 8.—III Año T riunfal =E1 G eneral de División, Luis Orgaz. \

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
íltmo. Sr.: V ista la información 

obtenida acerca del V igilante de 
Caminos don Conceso Pereda G ó
mez, por cuyas actividades en re 
lación con el Glorioso M ovimiento 
N acional está comprendido en el 
artículo 1.9 del D ecreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, este M inis
terio ha acordado su separación del 
servicio y del Cuerpo a que perte- 
nece /con  pérdida de toda clase de 
derechos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 4 de octubre de 1938. 

III A ño Triunfal.~~El Subsecreta
rio .—P. A., B. G randa.

íltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Caminos.

SERVICIO NACIONAL DE TIMBRE Y MONEDAS
L O T E R I A S

Nota de los números a que han 
correspondido los 16 premios m a
yores del sorteo celebrado en el día 
de hoy:

NUMERO
PREMÍO

P ese ta s
LOCñLIDñD

22.320 2.000.000 Pam plona
6.944 1.000.000 Málaga

13.5*60 500.000 Brilbao
20.003 250.000 Zamora*
23.200 15.000 Sevilla
40.311 15.000 Reserva'

- 24.924 15.000 Las Palmas
14.640 15.000 Málaga
34.403 15.000 Cádiz
20.490 15.000 fían Sebastián
23.520 15.000 Guernica
26.635 15.000 Sevilla

996 15.000 Málaga
41.078 15.000 Sevilla

5.045 15.000 Sevilla
10.978 15.000 Sevilla

Burgos, 11 de octubre de 
í II Año Triunfal, ,

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 12 de octubre de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor* 
taciones

F ra n c o s ................................ ... 23,80
Libras ...................................
Dólares ... ............................
L ir a s ............................., ... , * 45,15
Francos suizos ............... , 196,35
R e ic h sm a rk ........................
Belgas ... ........................... ,
F lo rin es ............ ...................
E scudos....................... . ... .
Peso de moneda legal ... .... 2,25
Coronas checas ......... ... . 30,- .̂
Coronas suecas ......... L. .
Coronas noruegas ............. ... 2,14
Coronas danesas ........ . . 1,90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ... ................... ..  . .. 29,75
Libras ....................  ............
Dólares ... ... ................  . .. 10,72
Francos suizos ... ............. .. 245,40
Escudos ................................
Peso moneda legal 2,80


